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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obUgatonas para la capital de 
provincia desde que se pubUcan oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia íLey de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Cananas y te- 
mtorids de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de -u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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SECCJOrt QUINTA

Núm. 1.006

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Don Luis Comes Ruiz, Apoderado de 
la empresa I. M. E. S., S. A., ha soli
citado de- esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza que 
depositó para responder de las obras 

. de tubería general para el abastecimien
to del sector comprendido entre la 
Avenida de Madrid y La Almozara.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato. .

Zaragoza, 22 de febrero de 1964. — 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general. Luis Aramburo.

Núm. 1.044 '

La Muy Ilustre comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el 
pasado día 26, acordó convocar se
gunda subasta para contratar las 
obras de gruesa estructura y decora
ción del paso subterráneo entre la 
nueva Casa Consistorial y el Palacio 
de la Lonja, con un presupuesto en 
baja de 469.777’92 pesetas, sirviendo 
de base las mismas 'condiciones que 
rigieron en la primera, convocada en 
el "Boletín- Oricia!” de la provincia 
número 32, correspondiente al día 
10 de febrero corriente.

La fianza provisional asciende a la 
cantidad de 9.395’55 pesetas.

El plazo de. presentación de propo_ 
siciones será de diez días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo_ 
letín Oficial” de la provincia.

Se da por reproducido el anterior 
an mcio en tedas sus partes,, a excep
ción del plazo para presentación de 
proposiciones.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Zaragoza, 27 de febrero de 1964 — 
El Alcalde _ Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por ¡acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

o o o
Núm. 1046

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 13 del corrien
te mes, acordó la aplicación y reparto 
de cuotas correspondientes a la con- 
tribüción especial motivada por ’as 
obras c'e instalación de alumbrado 
público eléctrico en la calle de Allué 
Salvador, y cuyo presupuesto asciende 
a la cuantía do 181.295’15 pesetas. "

El expediente 21 efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a part.r 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en Ta Stección de Hacienda y 

¡ Presupuestos de la Secretaria General.
En el expresado plazo de exposición 

y ocho días después se admitirán por 
* la Corporación las reclainaciones a 
[ que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 dé febrero .de í964 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

• • w

Núm. 1046

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebráda el día 13 del corrien
te mes, acordó la aplicación y reharto 
de cuotas correspondientes a la con
tribución especial motivada por las 
obras de modificación del tramo de 
alcantarillado en el Paseo de las Da
mas, entre la casa número 21 de dicha 
vía urbana y la calle de San Vicente 
Mártir, y cuyo presupuesto asciende 
a la cuantía de 89.002’05 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de febrero de 1964 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Alcaldía de Zaragoza

Núm. 1.071

Habiendo solicitado “Butano Rubio” 
la instalación y funcionamiento de un 
almacén de butano de primera cate- 
g-oria en el barrio de Olivér,
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Se abre información por término 
o'e diez días, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 de
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de febrero de 1964.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.071

Habiendo solicitado don Manuel To
más Escuder la instalación y funcio
namiento de 6 motores, con una po
tencia total de 22CV. para ampliación 
de" cámaras frigoríficas, en Ramiro 1 
de Aragón, 1 y 3,

Se abre información por término 
de diez dias, durante. los cuales serán 
oídas los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el dia siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletin 
Oficiar' de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 28 de febrero de 1964.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

K'úm. 1089

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Zaragoza

Subasta de obras

Acordada por esta Comisión Pro- ' 
vincial la contratación, mediante su_ 
basta pública, de la ejecución de las ■ 
obras que a continuación se relacio- í 
nan, se hace pública aquella respiu, I 
ción, que afecta a l°s siguientes 
Ayuntamientos:

Ayuntamiento: Osera de Ebro.
Obra: Urbanización.
Presupuesto: 839.565’90.
Fianza provisional: 16.791’31.

Ayuntamiento: Bujaraloz.
Obra: Pavimentación.
Presupuesto: 3.412.802’90.
Fianza provisional: 56.192’04.

Los pliegos ¿e condiciones, memo- 
rías, proyectos, etc., se hallan de ma_ 
nifiesto, en unión dy la documenta
ción complementaria prevenida, en la

Secretaria de la Comisión (Palacio 
provincial. Plaza oh España, 2).

Las praposciones, ajustadas al mo
delo que sé inserta al final y debi
damente reintegradas con póliza de 
6 pesetas, se presentarán en dioha Se
cretaria dentro de los veinte dias há
biles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletin Oficial del 
Estado", en horas hábiles da oficina 
y. hasta las trece horas del último -ve 
ellos. A ellas se acompañará la docu_ 
mentación prevista en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil del en que ter
mine el plazo de presentación en el 
Gobierno Civil d^ la provincia, a -as 
doce horas. La Mesa estará presidida 
por el Excmo. señor Gobernador civil । de la provincia e integradla por el 
Interventor de la Delegación de Ha
cienda, un Abogado del Estado de la 
misma Dependencia, un representan
te del Organismo central a que afec
ten las obras y el Secretario de la 
Comisión Provincial, que dará fe del 
acto.

La fianza provisional, en la cuantía 
expresada, podrá constituirse en cual
quiera de las formas previstas por la 
cláusula séptima, en metálico, títulos 
de la deuda o mediante aval bancario. 
La fianza definitiva será del 4 % del 
presupuesto total de la obra.

Lá proposición se incluirá en sobre 
cerrado, en cuyo anverso constará: 
“Proposición para optar a la licita
ción referente a .......” (denominación
de la obra). La documentación com
plementaria figurará en sobre distingo.

Abierta la licitación, si se presenta
sen dos o más proposicones iguaks, 
se verificará en el mismo acto una 
licitación por pujas a la llana duran
te el término da quince minutos, pre
cisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá la adjudicación por medio de' 
sorteo. .

Zaragoza, 18 de febrero de 1964.— 
El Gobernador civil, Presidente, José- 
Manuel Pardo de Santayana.

Modelo de proposición

Don con domicilio en ..., calle 
de ...... . número ....... , enterado del 
anuncio publicado con fecha   en 
el “Boletin Oficial” del ...... núme_ 
ro ..... > Y de las condiciones que se 
exigen para la obra ......, se com
promete a realizarla, con sujeción a 
las normas del proyecto, pliego de 
cc-ndicicnes facultativas y económico- 
administrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de...... (en letra) ...... pese
tas. .

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empicados que utilice 
en esta obra las remuneraciones míni
mas de todo orden en cuantía no in
ferior a los tipos fijados que a la sa
zón rijan en la localidad fijados por 
el Ministerio de Trabajo.

. (Fecha, y firma del proponente)

Núm. 1.072

Caja de Recluta núm. 43-Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Calendario de sesiones de revisión 
para el año 1964

Mies de abril

Dia 6. — Abanto, Acered, Alagón,, 
Alarba, Alcalá de Ebro, Anento, Cas- 
tejón de Alarba.

Dia 7. — Alconchel de Ariza, Alde- 
huela de Liestos, AÍfamén, Alhama de 
Aragón, Almonacid de la Sierra, To_ 
rralba de los Frailes y Toirehcrmosa.

Dia 8. — La Almunia Alpartir, Ani
ñón, Aranda de Moncayo y Arándiga.

Día 9.—Ariza, Atea, Ateca, Badules, 
Bá.rboles, Ba.rdallúr. Fcmbuena y Plei- 
tas.

Dia 10. — Belmente de Calatayud, 
Berdejo, Berrueco, Bijuescav BordaL 
ba, Botorrita. GallOcanta y Torrela- 

í Paja. .
Dia 13. — Brea de Aragón, Bubier- 

ca. Cabañas de Ebro, Cfbolafuente, 
Calmarzai Campillo de Aragón y Ca
renas.

Dia 14. — Calatayud, Castejón de 
las Armas, Contamina y Chodes.

Día 15. — Calaíoráo, Cervera de la 
Cañada» Cfc-tma, Cimballa, Clarés de 
Ribota y Cubel.

Dia 16. — Las Cuerlas, D'aroca, Em- 
bid de Ariza, Embid de la Ribera, Fi_ 
g-.íeruelas, El Frasno e Inogés.

Dia 17. — Epila, Fuentes de Jilcca 
Godojos, Gotor y Grisén.

Día 20. — Ibdes, Illueca, Jaraba, 
Jarque, Langa del Castillo, Lechen, 
Torralbilla, Oseja.

Día 21.—Lucena de Jalón, Lumpia- 
que, Mainar, Malanquilla Maluenda. 
Manchones y Salillas de Jalón.

Dia 22. — Mara, Mesones de ísuela 
Miedes, Monrcal de Ariza, Mbnterde, 
N'igüella. Olvés y V?lilla de Jiloca.

Dia 23. — Montón, Morata da Jalón, 
Morata de Jilcca, Morés, Meros La 
<k ele, Munébrega, Mkirero y Purroy.

Día 24’ — Ncmbrevilla, Muévalos, 
Orcajo, Orcra, Paracuollos de Jil ,ca, 
Paiacueilcs de la Ribera, Retascóh y 
Ruesca.
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Día 27. — Pedrola, Pinseque^ Pla- 
sencia de Jalón, Pomer, Pozuel de 
A riza, Romanos y Rueda de Jalón.

Dia 23. — Ricla^ Sabiñán, Santa 
Cruz de Crio, Santed, Sediles, Sestri. 
ca, Sisamón Vilialba de Perejil y Vi- 
ver de la Sierra.

Día 29. — Terror, Tcbed, Torralba 
de R ibota, Torrijo de la Cañada 
Urrea de Jalón, Used Balconchán, Val 
de San Martin, Va’dehorna y Tierna.

Dia 30. — Valtorres, La Vilueña, Vi- 
lladoz, Villafeliche, Villalengua, Vi_ 
llanueva de Jiloca, Villarreal de Huer- 
va, Villarroya del Campo, Villarroya 
de la Sierra.

Mes de junio

Dia 3. — Sesión de incidencias.
Calatayud, 2 de marzo de 1964.— 

El Teniente Coronel Presidente, (ile
gible).

Núm. 1.019

• Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Con fecha 21 de los corrientes han 
sido aprobadas a efectos de informa
ción pública^ las tarifas de riego del 
cana! de las Bardenas para el año 1964, 
basadas en los aprovechamientos de 
1963 y redactadas de acuerdo con el 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno número 133, de 4 de febrera 
dg 1960, y las disposiciones com
plementarias dictadas por la Junta de 
Tasas y Exacciones Parafiscales del 
Mlinisterio de Obras Públicas en 2 de 
enero de 1962.

Dichas tarifas son las siguientes: 
l.9 La tarifa de riegos para 1964, 

en el Canal de las Bardenas, se fija 
en 252’13 pesetas por hectárea para 
aquellas hectáreas que se rieguen, a 
excepción ¿e Ia6 correspondientes al 
apartado siguiente.

2.9 Los regadíos siguientes:
Comunidad dé Regantes del RioRi_ 

guel, de Ejea de los Caballeros.
Comunidad de Regantes da Las Ve_ 

gas, de Ejea de los Caballeros. -
Comunidad de Regantes de la Es

tanca de Bueta y Pantano de Valdc- 
lafuén, de Sa-daba.

Sindicato de la Huerta Alta, de 
Tauste.

Explotf,ción Agrícola El Bayo.
Abonarán a 180’09 pesetas por hec

tárea regable, cualquiera que sea el 
agua que aprovechen.

3.9 Las Comunidades de Regantes 
de los Sectores 111, IV,, IX y XI1 pa

garán con arreglo al aSua consumida 
por no haberse comunicado las super_ 
ficies regada^ a razón da peseras 
36 02 los 1.000 metros cúbicos.

Lo que se hace público para que 
cuantos Se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes al limo, señor Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del 
plazo de quinc^ dias consecutivos, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en los 
“Boletines Oficiales” de las provin
cias de Navarra y Zaragoza^ durante 
el cual estará de manifiesto el estu
dio de tarifas en lás oficinas de la 
Sección 2? de la citada Confederación 
(Paseo del General Mola, número 26, 
Zaragoza). 1

Zaragoza 26 de febrero de 1964.— 
El Ingeniero director: P. D^ El In
geniero Jefe de la Sección Segunda, 
(ilegible). ' ' )

Núm. 1.073

Nota-anuncio

Con fecha 27 de febrero de 1964 nan 
sido aprobadas a efectos de inform"- 
ción pública las tarifas, de riego del 
Pantano de Saníolea para 1964, redac- 
tacas de acuerdo con lo dispuesto por 
el Decreto número 133 de la Presiden
cia del Gobierno, de 4 de febrero de 
1960 (: Boletín Oficial” del 5 del mis
mo mes), que comprenden los siguien
tes tipos:

l.9 Regadíos de Caspe (Zaragoza): 
125 pesetas al año y hectárea.

2.9 Regadíos de Aguaviva, de Ca
marón, Ezquerra y Solano en La GL 
nebrosa y de Gabalda y restantes en 
Alcañiz: 80 pesetas ídem ídem1.

3.9 Regadíos de da acequia Nueva 
y Val de Cepero en Alcañiz: 70 pese
tas ídem ídem.

4.9 Acequia de la Pinilla en Castu- 
liote: 45 pesetas ídem ídem.

5.9 Acequia la Vega en Casce- 
llote y Acequia Vieja y de la Estanca 
de Alcañiz: 15 pesetas ídem ídem.

6.9 Acequia de Jaganta_Mochurra y 
Hombrihuela en Castellote, regajio de 
Más de las Matas y regadío de Cadan- 
da: 10 pesetas ídem ídem.

Sobre el importe de estas tarifas se 
aplicará el 4 por 100 que dispone ei 
articulo 4.9 del Decreto número 138, 
de 4 de febrero de 1960.

En la fecha reglamentaria se hará 
la liquidación dy los distintos apro
vechamientos, que será notificada a 
los interesados.

Lo que se hacg público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes ante el limo, señor 
Ingeniero director de esta Confedera
ción Hidrográfica del Ebro dentro del 
plazo de quince di as, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en los “Boletines Oficia
les” de las provincias de Zaragoza y 
Teruel, durante el cual estará de ma
nifiesto el estudio de estas tarifas en 
las oficinas de la Sección Cuarta d-e 
esa Confederación (General Mola, 24 
y 26, Zaragoza).

Zaragoza, 29 de febrero de 1964.— 
El Ingeniero Director: P. D„ El In
geniero Jefe de la Sección Cuarta, 
(ilegible).

Núm. 1.016

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota

, Habiéndose padecido un error mate
rial en la nota publicada en este “Bo
letín Oficial”, en el número 169, co
rrespondiente al día 27 de julio de 
1963, sobre petición de don José Ló
pez Monge, para aprovechamiento de 
aguas del barranco Trasmoz en la que 
se citaba como término municipal de 
ejecución de las obras Calatayud, se hace 
público para general conocimiento que 
tales obras radican en término de Sa
biñán, de la misma provincia de Zara
goza.

En consecuencia, se da por reiterada 
la publicación de la nota previa de 
que se ha hecho mérito, con las carac
terísticas iniciales aparecidas en el nú
mero del "Boletín Oficial” citado, sal
vo lo correspondiente al término mu
nicipal de ubicación de las obras, que 
se entenderá Sabiñán.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto-ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo que termi
nará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación de la presen
te en el “Boletín Oficial del Estado”.

Durante dicho plazo y habiéndose 
presentado ya por el peticionario su 
proyecto con motivo de la convocato
ria anterior, se admitirán en la Comi
saría de Aguas del Ebro (General Mola, 
número 28, Zaragoza), dentro del re
ferido plazo de treinta días, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con ella.
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Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura del proyecto a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto, 
entes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
díaé antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de elld el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1964. — 
El Comisario Jefe: P. D., Julián Mingo.

Núm. 966

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Comisaría Central de Aguas, 
Sección l.8)) referencias: S-R: 59-1-26, 
N-R 1.963_4927-F-1230, control núme
ro 843 én comunicación fechada el 
3 de febrero de 1964, dico a esta Co
misaría de Aguag lo siguiente:

“Visto el expedieüte incoado a ins
tancia1 de doña Faustína Gasea Gasea 
solicitancfo la inscripción en los re
gistros de aprovechamientos de aguas 
públicas de uno que utiliza las aguas 
del rio Fresno) en término municipal 
de Encinacorba (Zaragoza), con des
tino a riegos;

Resultando que la interesada pre
sentó una instancia solicitando la ins
cripción del aprovechamiento citado 
en los registros de aguas públicas y ha 
aportado al expediente los datos ne
cesarios para definir la situación y 
características del mismo;

Resultando que aparece en el expe
diente un testimonio autorizado por 
el Notario d^ Cariñena, don Domingo 
González de Echevarri, de haberse 
practicado el acta de notoriedad pre
venida. por el articulo 70 del Regla
mento Hipotecario de 14 de febrero 
de 1947, justificativa de que el apro
vechamiento de referencia ha1 sido uti
lizado de un modo continuo por la 
peticionaria y anteriores propietarios 
durante más de veinte años a los fi
nes indicados;

Resultando que se ha practicado la 
información pública reglamentaria 
sin que se hayan presentado reclama
ciones;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación de los datos, levantán
dose el acta correspondientes, infor
mando el Ingeniero encargado, quien 
describe el aprovechamiento que se 
trata del riego de 4‘5 hectáreas, para 
lo que propone un caudal de 4’5 litros 
por segundo y termina formulafndo 
las características con sujeción a las

cuales propone se lleve a efecto Ia 
inscripción;

El Comisario Jefe de Agurs del 
Ebro hace suyo el informe y propues
ta del Ingeniero encargado;

Considerando que el expediente con
tiene los requisitos y formalidades 
que previenen las vigente5 disposicio
nes, quedando probado debidamente el 
derecho de doña Faustína Gasea Gasea 
al uso del agua a los fines indicados;

Considerando que no se han pres^ n- 
tado reclamaciones y que ha infOrma- 
mado favorablemente el comisario Je
fe de Aguas del Ebrq proponiendo la 
inscripción.

Esta Dirección General) en virtud 
de las facultades que le fueron trans
feridas por Decreto de 10 de septiem
bre de 1959, ha resuelto ordenar la 
inscripción solicitada con sujeción a 
las características siguientes:

Nombre del usuario: Doña Faustína 
Gasca Gasea.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Rio Fresno.

Término municipal donde radica la 
toma: Encinacorba (Zaragoza).

Objeto del aprovechamiento: Riego 
de 4’5 hectáreas.

Caudal utilizado: 4’5 litros por se_ 
gundó.

Titulo en que Se funda el derecho: 
Prescripción acreditada por acta dé 
notoriedad. '

Observaciones :

1 .a La Administración Se reserva el 
derecho a imponer cuando lo estime 
oportuno la instalación de un módulo 
en la toma que limíte al señalado el 
caudal que se utilice.

. 2.a N’o pueden variarse ninguna de 
las características de este aprovecha
miento ni modificarse sus obras e 
instalaciones, ni dedicarse a otro uso 
o fin distinto de los actuales» sin ob
tener previamente la necesaria auto
rización administrativa del Ministe
rio de.Obras Públicas. El caudal fija
do tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Adminis
tración, sea cual 'fuere la cauSa de su 
disminución.

3.a -Su buena conservación y expío. 
tjación están bajo la inspección y vi
gilancia dg la Comisaria de Aguas 
del Ebrq, devengando este Servicio las 
tasas reglamentaria^, en cada mo
mento, por los gastos y remuneracio
nes inherentes a cuenta de la usuaria, 
que queda asimismo obligada al pago 
del canon de regulación o mejora de 
caudal que se imponga por los embal
ses construidos o que se construyó n 
en lo sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua dy la consumida en este 

aprovechamiento canon que será re- 
visable en el transcurso de' tiempo, 
con aprobación del Münisterio de 
Obras Públicas.

Esta Sección^ de orden del limo, se
ñor Director general, se lo comunica 
a esa Comisaria para su conocimiento 
el de la interesada y demás efectos”. 
El Jefe de la Sección, González”. (Ru
bricado).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza 20 de febrero da 1964 — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1.047

Junta Provincial de Beneficencia

Subasta de tincas

El dia 17 def próximo abril, a las 
once de la mañana y en el salón de 
sesiones de la Excma. Diputación Pro_ 
vincial,. se celebrará subasta pública 
notarial para la venta de las siguien
tes Hncas pertenecientes, por terceras 
partes, a la Asociación de Beneficen
cia Particular “Asilo de las Hermani- 
tas de los Ancianos Desamparados”, 
y a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia “Hogar Pignatelli” de 
Zaragoza y “Hogar Doz”, de Tarazo- 
na, y procedentes de la herencia de 
don Luciano 'Carcas Sierra:

Lote núm. 1

Casa en la calle Mayandia, núme
ro 2, de Gallur. Tipo de subasta, pe
setas 1-75.000,

Lote núm. 2

Tres fincas rústicas en término mu
nicipal’de Gallur y dos en el de Pra_ 
dilla de Ebro. Tipo dy subasta, pese
tas 312.668’84.

Lote núm. 3

Las mitades indivisas de cuatro 
fincas rústicas en Bulbuente. Tipo de 
subasta) 36.958 pesetas.

Lote núm. 4

La mitad indivisa de una finca rús
tica en Bulbuente. Tipo de subasta, 
7.425 pesetas. • .

Lote núm. 5
Las mitades indivisas de tres fincas 

rústicas en Bulbuente. Tipo de subas
ta, 9.910 pesetas.

■ Lote núm. 6

La mitad indivisa de un edificio 
posada en la Afueras de Bulbuente. 
Tipo de.subasta, 8.000 pesetas.
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Se admitirán proposiciones en plie
go cerrado hasta las trec< hora del 
día anterior al de la subasta en el 
Negociado Central de la Excma. Dipu
tación Pj-ovincial. El expediente, do. 
cumeritación y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Negocia
do de Propiedades de la misma Cor
poración provincial.

Zaragoza 2 de marzo de 1964. — 
El Gobernador civil, Presidente José 
Manuel pardo de Santayana.

N'úm. • 1064 •

Junta Provincial de Construcciones 
Escolares

Esta Junta Provincial acuerda anun
ciar subasta pública para adjudicar 
las siguientes obras:

Belmente de Calatayud: Dos escue
las. y dos viviendas. Presupuesto de 
contrata, 649283,'40 pesetas. Fianza 
provisional,- 12.985’66 pesetas."

Bureta: Una vivienda para Maestro. 
Piesupuesto de contrata, pese "as 
236.739*39. Fianza provisional, pese
tas 4.734*78.

Inogés: Una escuela y una vivienda 
para Maestro. Presupuesto de contra
ta, 339.055’76 pesetas. Fianza provi
sional, 6.781’11 pesetas.

Jarque: Dos escuelas. Presupuesto 
de contrata) 339.066'90 pesetas. Fian
za provisional, 6.781’33 pesetas.

Las Cuerlas: Una escuela y una vi
vienda para Maestro. Presupuesto de 
contrata, 372.015 09 pese-tas. Fianza 
provisional, 7.440’33 pesetas.

Murero: Dos escuelas y dos vivien
das. Presupuesto de contrata, pesetas 
715.475’52. Fianza provisional, pesetas 
14.309’51.

' Plasencia de Jalón: Dos escuelas y 
dos vivienefas. Presupuesto de contrata, 
759.624'30 pesetas. Fianza provisional, 
15.192’48 pesetas.

Pleitas: Una escuela. Presupuesto 
de" contrata 251.133'78 pesetas. Fian_ 
za provisional, 5.022’67 pesetas;

Plenas: Dos escuelas y dos viviendas 
para Maestros. Presupuesto de contra
ta, 745.560’89 pesetas. Fianza provi
sional, 14.911’21 pesetas.

Santa Cruz de Mopcayo: Una es
cuela y una vivienda^ Presupuesto de 
contrata, 396.846’59 pesetas. Fianza 
provisional, 7.936’93 pesetas.

Trasobares: Fres: escuelas y tres vi
viendas para Maestros. Presupuesto de 
contrata, 1 265.623’64 pesetas. Fianza 
provisional, 25.312*47 pesetas.

Velilla de Jiloca: Una escuela y una 
vivienda. Presupuesto de contrata, pe

setas 383.999’19. Fianza provisional, 
7.679'98 pesetas.

Villafeliche: Dos escuelas. Presu
puesto de contrata, 340.951’93 pesetas. 
Fianza provisional, 6.81903 pesetas.

Ose ja: Una escuela y una vivienda 
para Maestro. Presupuesto de contra
ta, 409.160’32 pesetas. Fianza proyi- 
sionrl, 8.183’20 pesetas.

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones durante veinte dias há- 
hiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación c% este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado” en la 
Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional (Avenida de Coya, 58), 
dondc se encuentran de m'ahifieyto 
los pliegos de condiciones, proyecto 
y demás detalles cuyo conocimiento 
convenga a los licitadores.

La subasta tendrá tugar, en la ci
tada Delegación Administrativa de 
Educación Nacional, a las doce horas 
del siguiente día hábil al de la ter
minación del plazo de presentación • 
de proposiciones. Quienes concurran 
deberán constituir la fianza provi
sional del 2 % del presüpu sto que 
para cada obra se señala, en la Caja 
General de Depósitos o alguna de sus 
sucursales. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo subsiguiente. Si apa
recieran dos o más propuestas igua
les, se practicará la licitación por 
pujas a la llana, prevenida en el ar
ticulo 5Ó de-la Ley d. Contabilidad. 

Zaragoza, 29 de febrero tile 1964.— 
El Secretario, (ilegible).

- Modelo de proposición

D...... , con domicilio en .......   se 
compromete r ejecutar las (bras de 
...... * Por. el importe de ....... pesetas, 
con sujeción a las condiciones fija
das para las mismas.

S E C C:O Ñ S E X

EXPOSICION DE DOCUMENTOS '

. Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1964, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Arbitrio municipal de rústica
893.—Velilla de Ebro 
928.—Tórelapaja 
930.—Bijuesca 
975.—Berdejo

Arbitrio municipal ,de urbana

893.^-VeliIla de Ebro 
928.—Torrelapaja

930— Bijuesca 
975.—Berdejo

Cuenta • de valores auxiliares e inde. 
penuientes del presupuesto - 

895.—Velilla de Ebro . 
900.—Sabiñán
903.—Alcalá de Ebro 
922 .—Bujaraloz
926 .—-Mesones de 1 suela 
928 .—Torrelapaja 
930.—Bijuesca 

' 932.—Nigüella
950.—Fuendcjalón 
951.—Ateca 
953.—Arándiga 
975.—Berdejo 
972.—-Uncas tillo 
993.—Valpalmas

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

888.—Cuarte d¿ Huerva 
895.—Velilla 'de Ebr0 
900 .—Sabiñán
903 .—Alcalá de Ebro 
922 .—Bujaraloz 
926 .—Mesones de Isuela 
928 .—Torre lapaja 
930 .—Bijuesca 
932 .—Nigüella " 
950 .—-F uendeja lón 
951 .—Ateca 
953 .—Arándigy 
975 .—Berdejo 
972 .—Uncastillo . 
990;—Tál»mantes - 

- 993.—Valpalmas

Cuenta de administración del patrL 
.. monio '

888 .—Cuárte de Huerva 
695 .—Velilla de Ebro 
900 .—Sabiñán 
903 .—Alcalá de Ebro 
922 .—Bujaraloz " 
926 .—Mesones de 1 suela 
928 .—Torrela pa j a 
930 .—Bijuesca - 
932 .—Nigüv|ja 
950 .—F uende ja lón 
951 .—Ateca ' 
953.—Arándiga 
978.—Urrea de Jalón 
975.—Berdejo 

. ' 972.—Uncastillo 
■ 990.—Talamantes- 

993.—Valpalmas

Cuenta de caudales . 
■ 888.—Cuarte de Huerva 

9C0.—-Sabiñán 
972.—Uncastillo

Expediente de suplemento de crédito 
897.—Caspe

Expediente de habilitación de crédito 
897.—Caspe
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923.—Sierra de Luna 
924.—Alhama de Aragón 
952.—Castejón de las Armas

Expediente sobre bajas en derechos y 
obligaciones reconocidas

903.—Alcalá de Ebro

Liquidación del presupuesto Y hela
- ción de deudores y acreedores

953.—Arándiga 
973.—Urrea de Jalón 
972.—Uncastillo

Liquidación del presupuesto ordinario 
900.—Sabiñán

Lista cobratoria sobre desagüe de ca
naleras

972.—Uncastillo

Lista cobratoria de rústica
972.—Uncastillo

Lista cobratoria d^ urbana
972.—Uncastillo

Presupuesto ordinario
992.—lllueca

Padrón sobre tasa de rodaje
888.—Cuarte de Huerva 

• 925.—Purujosa . 
931 —Calcena

Padrón del arbitrio provincial de ro
daje

• 889.—Ose ja

Padrón del arbitrio de rodaje y arras
tre de vehículos

929.—Zuera

Padrones por diferentes conceptos
903.—Alcalá de Ebro - 
951.—Ateca

Rectificación del padrón de habitantes
888.—Cuarte de Huerva
900.—Sabiñán • .
923.—Sierra de Luna
925.—Purujosa
927.—La Puebla de Alfindén 
931.-Maicena
951.—Ateca.
978.—Urrea de Jalón
976.—Agón
992.—lllueca 
993.—Valpalmas

Rectificación del padrón de las per
sonas sujetas a ía prestación per
sonal y de transportes

. 69.—Maleján

Núm. 1.088

CALATAYUD

El pleno del Excmo. Ayuntarniento 
de esta ciudad, reunido en sesión or
dinaria el día 25 de febrero último, 
ha adoptado el acuerdo da aprobar 
inicialmente el proyecto reforma 
del Plan general de ordenación urba
na de esta población, y de su Plan 
parcial de ensanche, en lo que se re
fiere a la zona del actual Matadero 
municipal, cuyo emplazamiento, dada 
la expansión urbanística experimenta
da, resulta inadecuado.

En su consecuencia, en cumplimien
to a lo que disponen los artículos 32 
y 39 de la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, queda dicho proyecto en la 
Secretaria general de esta Corpora
ción en información pública por pla
zo de un mes, pudiendo ser examinado 
durante dicho periodo por quienes lo 
deseen, en horas hábiles de oficina, y 
presentar las sugerencias, objeciones 
y reclamaciones a que tienen derecho.

Calatayud, 3 de marzo de 1964. — 
El Alcalde, Antonino Gil Bernadet.

Núm. 1.077

URRIES

Acordada por el Ayuntamiento 
Pleno la imposición de exacciones de 
orden fiscal y con fines no fiscales, 
y aprobadas las Ordenanzas corres
pondientes, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de esta Corpo
ración por el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, con ob
jeto de que quienes estuvieran asis
tidos del tal derecho puedan presen
tar reclamaciones.

Urriés, l.e de marzo de 1964 — El . 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1.067

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo en este Juzgado segui
dos con el número 375 de 1963, por el 
Procurador señor Juste Sánchez, en 

nombre de don Pedro González Ve- 
guillas, contra don Angel Ayala Mla- 
durga, de esta vecindad (Avenidla Ma
rina Moreno, 31), se saca a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de adtiiencia 
de este Juzgado el día 16 de marzo 
próximo, las once horas, el vehículo 
embargado al demandado que a con
tinuación se reseña:

Un coche “Seat 600”, matrícula 
SS.-30.369, color gris claro y bastan
te usado. Pericialmente tasado en pe
setas 40.000. ■

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración, y 
que puede hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Ricardo Mur. — E¡ 
Secretario, Lu¡s Márquez. •

Núm,. 1.066

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación 
y ofrecimiento de acciones

De orden del señor Juez, y en vir
tud de lo acordado en el sumario 86 
de 1964, sobre hallazgo de una maleta 
con prendas en la estación del Campo 
Sepulcro, de esta ciudad, se cita por 
medio de la presente/a la persona 
que sea propietaria de la misma para 
que en téimino de cinco días compa
rezca ante este Juzgado para ser oída 
y hacerle entrega de la misma, a 
quien se le hace el ofrecimiento del 
íirticulo 109 de la Ley Procesal.

Y para que sirva ce citación en for
ma expido la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

N úm. 1.062

JUZGADO N'UM. 3

Anulación de requisitoria

En virtud de lo acordado en el pre
sente sumario 347 de 1963, sobre hur
to, contra Manuel Sánchez-Angel Ca_ 
rrión, se dejan sin efecto las requisi
torias y órdenes dadas para la busca 
y captura de dicho procesado, en aten
ción a que ha sido capturado e in
gresado en prisión.
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Zaragoza a veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez de instrucción, (ilegible).

N'úm. 1.065

JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitoria

En virtud de la presente se dejan 
sin efecto las órdenes de busca y cap
tura del procesado Francisco Zalba 
Sevilla, procesado en el sumario nú_ 
mero 104 de 1962, sobre hurto, y que 
se dieron en 17 de septiembre de 
1962, por haber sido capturado.

Zaragoza a veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 1.049

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 33 de 1964 se tramita ex_ 
podiente para la declaración de here
deros “ab intestato” de don Ebas 
Traín Martínez, natural dL La AlmP. 
nia de D'oña Godina, hijo de Mariano 
y Joaquina, y fallecido en estado de 
soltero, en Zaragoza, el 28 do sep_ 
tiembre de 1963, cuya declaración de 
herederos se solicita en favor de su 
hermana de dobl^ vínculo doña Grego- 
ria Traín Martínez.

Por el presente se llama a los que 
se crean con igual 0 mejor derecho 
que la solicitante a fin de que com
parezcan ante este Juzgado a recia- 
marlo en término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintiséis de fe_ 
brero de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Arrazola. — 
El Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.065

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez mu_ 
nicipal del Juzgado número 3 de 
los de esta Inmortal Ciudad de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de las j 

responsabilidades acordadas en juicio [ 
de cognición instado por doña Cata
lina Asensio Beltrán, de esta vecindad i 
lepresentada por el Procurador don : 
Orencio Ortega Frisón, contra don lsi_ ¡ 

doro Belanche Serrano, domiciliado en 
esta capital, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez cu
ya subasta tendirá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo), el día 18 
de marzo próximo, a las diez treinta 
horas de su .mañana ¿Os siguientes 
bienes de la propiedad del deman
dado:

l.9 Cuarenta y siete garrafas vacias, 
de diferentes tamaños. 705 pesetas.

2.9 Siete cubetas - toneles, peque_ 
ñas. 35o pesetas.

3.9 Ciento. treint,a y una botellas 
de anís de diferentes marcas y me
didas. 1.965 pesetas.

4.9 Setenta y cinco botellas de gi- . 
nebra de diferentes medidas y mar
cas. 1.125 pesetas.

5.9 Doscientas ochenta botellas y 
botellines de cremas, zumos,.etc. pese
tas 1.680.

6.9 Cuarenta y dos botellas de 
champaña de diferentes marcas y ta
maños. 336 pesetas

7.9 Veinte botellas de ron de dife
rentes marcas. 240 pesetas.

8.9 Ochenta botellas dé aperitivos 
de diferentes clases. 800 pesetas.

9.9 Trescientas once botellas de vi
no de Jerez, Tejero y otros. 3.110 pe
setas.

Ascendiendo todo ello a la suma de 
10.311 pesetas.

Se hace saber que para tomar parte 
cn la subasta deberán los licitadores 
exhibir su documentación personal y 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del importe de la tasación, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del importe de la tasación, y que los 
bienes svbastados se encuentrán, en 
calidad de depósito, en el domicilio 
de don Valentín Sorolla Calvete (calle 
San Félix, 2, tercero, de esta capital)

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintinueve dé febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. — 
El Juez municipal, Rogelio Gallego.— 
Por su mandato: El Secretario, Julián 
Prieto.

PARTE NO OFÍCSAL
Ñúm. 1.060

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS MOL1NAR 

Y NOVELLA 
DE MORATA DE JILOCA

El Presidente da la Comunidad de 
Regantes de las acequias dle Mblinar 
y Novelia, de Morata de JRoca, ton- ■ 
voca a una Asamblea plenaria que ' 

tendrá lugar en la Hermandad Sin
dical, el día 15 de marzo próximo, a 
las doce horas en primera convocato
ria y a las trece en segunda, a fin de 
tratar el siguiente

Orden del día

Examinar y aprobar en su caso, la 
liquidación del presupuesto de ambas 
acequias correspondiente al ejercicio 
de 1963.

Idem ídem, el presupuesto ordina
rio de ambas acequias formado para 
el año actual.

Examinar un escrito de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de fecha 21 
del actual y acordar, si conviene, so
licitar la adhesión a la Unión Provin
cial de Regantes, en bloque, represen
tado por el Sindicato de Riegos, o con 
carácter particular el participe que lo 
desee.

Se advierte que' en segunda con
vocatoria se tomarán los acuerdos 
pertinentesl cualquiera que sea el nú
mero de asistentes.

¡Vorata de Jiloca, 29 de febrero de 
1964.—El Presidente, (ilegible).

Núm. 1.068

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS 
DEL REY, DE CALATORAO

Tratar asuntos enumerados artícu
lo 53, estudio Estatutos e incorpora
ción 2 la Unión Sindical Provincial de 
Regantes, y ruegos y preguntas.

Se cita a- Junta general ordinaria 
a todos Jos participes en primera con
vocatoria, a las diez horas del dia 15 
de marzo de 1964, domicilio de Co
munidad, Ciprés, 2.

Si esta primera convocatoria no tu
viera efecto por falta de asistentes, 
se celebrará en segunda a las once 
horas del mismo día y local, tomándo
se acuerdos con los que asistan.

Calatorao, 24 de febrero de 1964.— 
El Presidente de la Comunidad, José 
Cruañes.

Núm. 1.084

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

L'E SAN* MIATEO DE GALLEGO

La expresada Hermandad Sindical, 
en uso a las atribuciones concedidas 
por la Orden general de Delegación 
n.9 68, de 1a D. N. S., ha de celebrar 
Asamblea general extraordinaria, ¡a 
cuail tendrá lugar el día 13 de marzo
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del corriente ar°j a las veintiuna 
treinta horas en primera convocatoria 
y a las veintidós horas en segundaren 
los. locales de la. CasíJ Sindical, con 
arreglo al siguiente.

Orden del día

l.e Lectura y aprobación del acta 
de la Asamblea anterior.

2.9 Aprobación por la Asamblea, si 
procede, de la cantidad a concertar 
con la Excma. Diputación de Zarago
za por el arbitrio de la riqueza agro
pecuaria de esta localidad correspon
diente al ano de 1963.

3.- Aprobación, gi procede, de las 
demás condiciones estipuladas para el ■ 
establecimiento y ab-no del concierto.

4.9 Elección por la Asamblea de la 
Junta de Gobierno del Gremio Fiscal.

5? Elección por la Asamblea del 
Vocal o Vocales de la Junta Clasifica
dora.
' 6.9 Idem ídem de los Vocales de 
la Junta de Reparto Gremial.

7.9 ídem idem del Vocal o Vocales 
de la Junta de Agravios.

Caso de no asistir número suficien
te de afiliados en la primera convo
catoria se celebrará en segunda con 
los asistentes que concurran, siendo 
válidos todos los acuerdos qu. se to
men en la misma.

San Mateo de Gallego, 25 de febrero, 
de 1964.—El Jefe de la Hermandad, 
Emilio Gaudó, .

Núm. 1.085

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE AGUAS ELEVADAS

DEL CANAL DE LODOSA 
DE BIS1MBRE Y AGON

Por el presente se convoca a todos 
los participes de esta comunidad a la 
Junta general ordinaria que se cele
brará el día 15 del próximo mes de 
marzo, a las once de la mañana en 
primera convocatoria y a las oncy y 
media en segunda, y que tendrá lu
gar en el salón de sesiones del Ayun
tamiento de Bisimbre, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

l.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2.9 Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas del año 1963.

3.9 Memoria semestral presentaba 
por el Sindicato.

4.9 Asuntos varios.
5.9 Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 28 de febrero de 1964 — 

El Secretario, José María Royo.—Vis
to bueno: El Presidente, Luis Sarria.

Núm. 1.033

COMUNIDAD DE REGANTES 
d el  s ec t o r  XV111

DEL CANAL DE LAS BARDENAS

Se convoca a l°s propietarios d i as 
fincas rústicas encía-, adas en el cita
do Sector a la Junta general ordina
ria que se celebrará el di- 31 de mar
zo de! corriénte añÓ^ a l^s doce horas, 
en los locales del Ayuntamiento de 
Ejea, para conocer del siguiente

Orden del di a

i.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior y ratificación de gestiones 
y acuerdos realizados hasta la fecha.

2.9 Constitución dc Comunidad con 
i elección de Presidente, Vocales y Su- 
L-plentes defl Sindicato y Jurado de 

Riegos y otros cargos, en virtud de 
resolución aprobatoria de las Ord'_ 
nanzas de la Comunidad. '

3.9 Aprobación, si procede, de la 
relación de copartícipes y votos que 
corresponde a cada uno.

4.9 Cuenta de gastos desde la fe
cha de constitución de la Comunidad 
hasta el 31 de diciembre de 1963.

5.9 Presupuesto de gastos e ingre
sos para 1964. ■

6.9 Integración en el resto de CO- 
'munidiades a efectcs administrativos 
y otros.

7.9 Informe sobre Unión Provincial 
cíe Regantes.

Ruegos, y preguntas.
De no concurrir mayoría reglamen_ 

ria, tendrá lugar nueva Junta gene
ral, en segunda convocatoria, a los 
ocho di as siguientes al de la presente 

citación, en ek mismo lugar y hora, 
adoptándose los aci ' rdos con arreglo 
a lo estipulado ea el articulo 55 de 
las Ordenanzas.

Ejea de los Caballeros, 28 de febre
ro de |964.—El Presidente de la Co
munidad interino, (ilegible),
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Núm. 1.083

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR XIX 

DEL CANAL DE LAS BARDENAS

Se convoca a ios propietarios dG las 
fincas rústicas enclavadas en el cita
do Sector a la Junta general ordina
ria que>se celebrará e! dir 31 d° mar
zo del corriente año, a lag 'oce horas, 
en los locales d.l Ayuntamiento de 
Ejea, para conocer del siguiente

Orden del dia

L9 Lectura y aprobación del acta 
anterior.

. 2.9 Examen y aprobación dg la 
Memoria elevada por el Sindicato s<>_ 
bre actuaciones del ejercicio anterior.

3.9 Propuestas, si se formulan, so
bre aprovechamientos de aguas y dis
tribución de riego del corriente año.

4.9 Examen y aprobación, si se 
procede, de las cuentas hasta el 31 de 
diciembre de 1963.

5.9 Informe sobre Unión Provin
cial de Regantes. •

Ruegos y preguntas.
De no concurrir mayoría reglamen- 

ria, tendrá lugar nueva Junta gene
ral en segunda convocatoria, a los 
ocho di as siguientes al de la presente 
citación, en el mismo lugar y hora, 
adoptándose los ac / rdps con arreglo 
a lo estipulado en el articulo 55 de 
la respectiva Ordenanza.

Ejea de'los Caballeros, 28 de febre
ro de 1964.—El Presidente de la Co
munidad, (ilegible).

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del E.xcino. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; 
la “Parte no oficial”, 14 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ... ....................................... 115 pesetas

- Semestre ............................................ 220 ”
Año ..................................................... 400 " ” 
Especial para Ayuntamientos:...Año.... 350 ”

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores.

de ésta se solicitarán las suscripciones
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